
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Madroñera
 
ANUNCIO. Modificación presupuestaria.
 
 
En sesión ordinaria del Pleno de fecha 1 de julio de 2026, entre otros se adoptó el Acuerdo del
tenor literal siguiente:
 
«Visto que la Alcaldía presentó su propuesta en la que argumentaba la necesidad de tramitar el
procedimiento para llevar a cabo la modificación de créditos, en su modalidad de crédito
extraordinario con cargo a bajas en otras partidas presupuestarias.
 
Visto la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente para los que
no existe crédito en el vigente Presupuesto de la Corporación, y dado que cabe efectuar
anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones del Presupuesto vigente no
comprometidas, cuyas dotaciones se estiman reducibles sin perturbación del respectivo
servicio, según queda justificado en el expediente se acuerda aprobar inicialmente el
expediente de modificación de créditos n.º 19/2026 del Presupuesto en vigor, en la modalidad
de crédito extraordinario, financiado mediante bajas en otras partidas del Presupuesto vigente
no comprometidas, sin que se vea perturbado el respectivo servicio, de acuerdo al siguiente:
 

Altas en Aplicaciones de Gastos
 

 
 
 
 

Aplicación Descripción Créditos
iniciales

Crédito
Extraord.

Créditos
finales

Progr. Económica

312 619 Reposición aparatos aire
acondicionado consultorio
médico

0,00 € 3.000 € 3.000 €
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Esta modificación se financia en los siguientes términos:
 

Bajas o Anulaciones en Concepto de Gastos
 

Exponer este expediente al público mediante anuncio insertado en el Boletín Oficial de la
Provincia, por el plazo de quince días, durante los cuales las personas interesadas pondrán
examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará
definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones;
en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas».
 
Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, de orden y con el V.º
B.º de ALCALDESA-PRESIDENTA, con la salvedad prevista en el artículo 206 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se expide la presente.
 

 
Madroñera, 1 de julio de 2026
María José González Collado

ALCALDESA

Aplicación Descripción Créditos
iniciales

Bajas o
anulaciones

Créditos
finales

Progr. Económica

920 214 Elementos de transporte 15.000 € 3.000 € 12.000 €
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